
IX muir o 10 LUNES 24 DE ENERO DE 1848. 4 Oí mirtos.

E l  Boletín O fic ia l sale los 
Lunes. Miércoles y  V iernes de 
cada sem ana.

Las reclamaciones se remi
tirán !raneas depor te ,  sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

Se reciben suscririones en 
e s l ¡ i  (lapilal calle de San A í ^ u s -  

lin muñere 17 á 3o reales cada  
trimestre.
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Clríícato oíicio.
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GOBIERNO POLÍTICO i )L LA PR O V IN CI A
DU A L I H C E T E .

C ircular núm ero  i 8.

Los Alcaldes consli i  ucionales de los pue
blos de esta provincia, la guardia c i v i l  y  de
mas dependientes  de mi autoridad,  procede
rán á la busca y captura de los sugelos  cu-  
sos nombres y señas se anotan á cont inua
ron ,  contra quienes ha dictado auto de pri-  
sion el Sr. Juez de primera instancia de Quin-  
tanar de la Orden en la causa criminal que  
sigue do oficio en averiguación de los auto
res del robo egecutado la noche del I(| ® 
presente mes en la casa de A n d r é s  Pinta o t e 
aquella vecindad; y caso de ser habidos,  
pondrán con los efectos que se les encuen 
previas las seguridades necesarias,  á [disposi
ción del referido Juzgado. Albacete 22 e 
Enero de 1848.— L u is  A n to n io  M eoro.

N om bres y  señas de dichos sugctos.
Mauricio Novillo Chinchilla, de óü años, c e  

oficio legero,  estatura baja, delgado de cara,  
patilla grande,  cetrino,  vestido al estn

 ̂ Francisco Nielo Majilio, de 3o años, esta 
tura como de dos varas, algo seco de caía,  
|a frente pequeña, algo t ierno de ojos, co or 
claro, vestido se ignora.  _

Benigno Nieto , primo del anterior,  de 00 
años, de dos varas escasas, estrecho de fren 
te, algo descolorido,  cerrado de barba, i g n o 
rándose el vestido.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a

DE ALBACETE.

No obstante que la Intendencia se encuen

tra persuadida de q u e  la mayor parte de los 
Ayuntamientos de la provincia Labran c u m 
plido con lo p r e v e n i d o  en el arl. 0 9  del Real 
decreto de s3  de May» de 184%, nombrando  
el Cobrador que bajo su inmediata inspec-  
cion y responsabilidad ejecute la recaudación 
de los impuestos públicos en el ano corriente  
deber es de la misma recordarlo por si no 
se hubiese elegido tan necesario agente: J o r  
lo tanto á correo vuelto espero que ese Ayuu-  
tamiento me dirija testimonio o cert if icación  
del acta que se haya celebrado marcando el  
nombre de la persona favorecida [por Ja Mu
nicipalidad para este encargo.  ,

Si la c a s u a l i d a d  hiciese que no este c u m 
plido aquel arl.  de la Ley, e n  sesión que d e 
berá celebrarse el Domingo 29 del actual  
se ocuparan los Ayuntamientos del nombra
miento referido remitiendo el test imonio a
correo  seguido1 bu seguíuo.  . . .  , ,

T a m b ié n  debe elegirse por el A calde uno
ó dos ejecutores con arreg o 3 ar . e■
p. A., Enrique Antonio R e n o

OTRA.

e n  -a i:
tendencia . L  números 98 i o j  ^ 3  y
B o l e t i n e s  oh anierior para que  el dia 3o del  
1 nte" mes se terminase el repartimiento  
d d ' c u p o  territorial con sus cant id ades  adié-
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clónales que ha de servir para el ano actual 
de 18>8.—-La Intendencia cree o p o r t u n o  vol
ver a recordar á Sos Ayuntamientos y Juntas 
periciales la exactitud en este interesante set - 
vicio, pues no podrá relebarse en caso con
trario de exigir las responsabilidades v mul
las con que la ley condena ai que dilatase 
la conclusión de unos trabajos tan importan
tes, mas tiempo que el marcado en las ins
trucciones y de que tienen conocimiento to
dos los referidos cuerpos municipales.

Lo que hé dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para conocimiento y cumplimien
to por parte de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de la provincia. Albacete 22 de Ene
ro de i 848.= p .  a. Enrique Antonio Berro.

OTRA.

Bienes Nacionales.

La Invección general de la D euda púb li
ca con fech a  10 del corriente me dice lo que 
copio.

... Po,1’ e* Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se 
dijo a esta Dirección en 14 de Diciembre úl
timo lo siguiente:— Exciíio. Sr.=Con esta fe- 
c a digo a> Sr. Vice-presidenle del Consejo 

, 1°  que sigue. — Excmo. Sr— He dado cuen- 
*a a la Reina ( Q .  D. G .) de un recurso ín-  
ro ucido por el Marqués de Camarasa, Du

que ce Abrante y de Linares y Duque de 
'jar, Marques de O a n i  en que solicitan se 
ec are que los partícipes Legos en diezmos, 

de 6 f / 3' "dud de la Real orden de g de Abril 
Caj;i  1 . hubiesen preferido en los juicios de 
tiir U3ac.10u fie sus respectivos derechos acu-

«ante o f r c c Z ^ i  \elroacDvo, puede no obs-  
ierada S M i sus interpretaciones; en-
V de . .cuanto esponen los interesados,
de la Snnp!-m' COn e* parecer del Asesor 
y con el (*e *a Hacienda pública
clarar, Cnrrl  °Se Consej°. se ha servido de-

%  d, e l  / ,

i¡n s . 11 aúnales ordinarios para con-
en P|ir CO!loc,ent,o en los juicios pendientes 
desde0ji P° f 05 Participes legos en diezmos 
instri1f, f  Pro,i)n'gacion de la citada Ley é 
Cl0sn-ad011 Se Pr1sen a ¡os Tribunales con ten- 
t ’íbiesenrUH1‘slr3tivos en el estado que 
hdei’esados0 Í0s ordinarios, á menos que los 
gubernativa preíie>'an optar á la calificación 
esla Previam’1, ,cl oaso de no haberse hecho 
a. v: E* para n ®'^rtie Real orden lo digo  
siguientes. —qye V' U)teligencia y efectos con-  

misma Real orden lo tras-

Indo á A. E á los propios;  íiuip..;-' ' \ Desuní: 
c í o  e s t a  Di  r e c e  i o n  q u e  la . p r e i n s e r t a  Roa! .  
d e n  l l e g u e  iu i t i eu  ¡aTa m e n t e  ü  "t íd iToc innei i i  o  
d e  i o s  p a r t i c i p e s  legos y d e  l o s  m n os i ¡ ¡ - 
b a n a l e s  á q u i e n e s  Xni s u  v a s o  pur-da L*n,rr e s 
p o n d e r  s u  e x a c t a  o b s e r v a n c i a ,  la t r a s c r i b e  a 
V.  S.  ú í i n  d e  q u e  d i s p o n g a  s e  p u b l i q u e  p o r  
el  B o l e t í n  o f i c i a l  d e  e s a  P r o v i n c i a  r e í  ni  t i e n d o  
c o n  el  a c u s e  d e  sn r e c i b o  un e j e m p l a r  d e  
aquel p a r a  g o b i e r n o  d e  e s t a s  o f i c i n a s .

Lo que he d ispuesto in sertar en este  
P eriódico o fic ia l en cum plim iento de 10 que 
previene la D irección genera l, y p a ra  n o 
ticia  de quien corresponda. A lbacete  a i  de 
E nero  de 18/¡8.— P. A .,  E nrique A n to n io  
Berro.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE
V A L E N C I A .

En Real orden de 6 de Diciembre del año 
próximo pasado ha dispuesto S. M. que se in
corpore al Distrito de minas, cuya cabecera  
es esta Ciudad, el negociado v todo lo c o n 
cerniente al ramo en la provincia de Albacete.

En su consecuencia desde i.° de Febrero  
próximo venidero pueden dirigirse á esta Ins
pección todos los mineros é interesados por  
cualquier concepto en la industria minera de  
dicha provincia, á continuar ó entablar e l 
curso de sus negocios, con arreglo á la legis
lación. vigente del ramo, debiendo tener e n 
tendido, que al efecto todo el que no resida  

■ -¡en Valencia, necesita nombrar ó autorizar per-  
i . soua vegina de esta Ciudad que le represen
ta te competentemente en cualquier asunto que  

le ocurra. Valencia 17 de Enero de 1848 .-—  
El Inspector del distrito,  Jacinto de Madrid 
Davile.

ANUNCIO.

Se Italia vacante la .Secretaria del A yu n ta 
miento constitucional de Mulinicos por renun
cia del que la deseinpcnaba. Sil dotación c o n 
siste en i 4°o reales anuales pagados de los 
fondos municipales. Los sugelos  (¡ue á ella as 
piren podrán dirigir sus peticiones al e sp r e 
sado Ayuntamiento, en la intel igencia que d i 
cha vacante se proveerá al mes de su publi
cación en el boletín oficial de esta p r o v in c ia .

Calle de San A g u s tín  núm ero  i
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